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_ ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta

rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R A S : 

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle

«•» 55°4Í5—Apartado 937—.Horas,de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde, 
Para el público: de nueve y media a una y media 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL , cañe del Doctor Esquerdo, 
íiúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esto 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis

tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARI E A DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las linea* se miden por el total del espado que ocupe el (.•№%••« 
Los su undantes vienen obligados ai pago del impuesíf ¡fc¿ 

timbre. 

•IiI.I..I.I..I..I.I.M..i..i.i.i.ini.i.,i..1..i.i.M l.iu1.i.i.M.i.i.i.I.I.| ̂ > 

Número corriente'. 1,50 pesetas. 
Número atrasado : 2,00 pesetm 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general..—Sección 1.* 

C I R C U L A R E S 

En virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno Civi l , con fecha 
de hoy ha sido declarado vedado de c a í a 
la finca denominada «La Peralosa», pro

piedad de don Manuel Gil Cabrera , sita 
en término municipal de Valdemori l lo, 
de una extensión superficial de tres hec

táreas, cuyos linderos s o n : Norte , Euse ! 
bio Gamella (vedado de c a z a ) ; Sur , j 
Cándido González (vedado de caza).; 
Este, Ramón González, y Oeste , Vicen

te Beltrán (vedado de c a z a ) . 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial, en cumplimiento d e lo" pre

venido en el artículo 10 del Reglamento 
de Caza de 3 de julio d e 1903. 

Madrid, 16 de febrero de 1 9 5 9  — E l 
Cobemador Civil, Jesús Aramburu Ola
rán. * 

(G. C. '—642) 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu

blicación deLpresente anuncio en el B O 

LETÍN OFICIAL , certificación aoreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans

currido dicho plazo sin haberse remiti

do las certificaciones, se entenderá que 
no se formuló ninguna. 

Madrid, ,17 de febrero de 1 9 5 9 . — E l 
J^fe de la Sección., Magín Sanromán. 

( O . — 3 8 . 6 3 4 ) 

cho Sindicato hubiese recibido parte del 
excelentísimo señor Alcalde, con el re

sultado de la subasta. 
6. a La adjudicación y entrega se ve

rificará, previo pago de la cantidad a 
que asciende el remate de la subasta, 
al señor Depositario Municipal, siempre 
que no se recurriese contra la validez 
de la misma, en cuyo caso se esperará 
a que el Gobernador Civil resuelva. 

7. a En todo lo no previsto en las 
presentes condiciones, se regirá la su 

Clase de material a extraer : Arena. 
Metros cúbicos: 2.500. 
Cauce: Arroyo Tejada. 
T r a m o : ^Comprendido entre el cami

no de Calada de Valdeloshielos, aguas 
abajo, y la pared de la finca de El 
Pardo. 

Término municipal: Colmenas  Vie jo 
(Madrid) . 

Precio de venta: 20 pesetas metro cú

bico. 
Esta autorización se otorgará durante 

{ el plazo de un año, destinándose los ma

En virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno Civi l , con fecha 
de hoy ha sido declarado vedado de caza 
la finca denominada «Cerro Grande», 
propiedad de don Florencio G a l a G u 

tiérrez, sita en el término municipal de 
Colmenarejo, de una extensión super

ficial de cinco hectáreas, cuyos linderos 
son: Norte, Francisco Gutiérrez y Ber

nabé Elvira (er ia l ) ; Sur, Florencio Gar

cía (vedado de c a z a ) ; E s t e , también con 
Florencio Garfia, y Oeste , E m i l i o ' M a r 

tin Carrillo (erial) . 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 10 del Reglamento 
<«: Caza de 3 de julio de 1903. 

Madrid, 14 de febrero de I 9 5 9  — ' E 1 

gobernador Civil Tesús Aramburu Ola
rán^ , 

( G . C .  6 4 3 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Seeretarte Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verificada la recepción y aprobada la 
^uidáción de las obras d e abastecimien

to de agua al pueblo d e . L a Hiruela, en 
^ ' ó n celebrada el día 22 de enero de 
'959, ejecutadas por el contratista «An

daluza d e Obras» ( S . A . ) , se hace pú

Wico por medio del presente anunció, a 
™* de que puedan formularse, en el pla

* de quince dias, las reclamaciones 
°P°rtunas y pueda ser devuelta la fianza 
instituida: 

Ayuntamiento dsMadrM 
Secretaría general 

S U B A S T A D E U N A R E S 
M O S T R E N C A 

E n cumplimiento de decreto del ex

celentísimo señor AlcaldePresidente de 
fecha de hoy, y de lo dispuesto en el Re

glamento para la Administración y Ré

gimen de las Reses Mostrencas, se anun

cia subasta de una jres porcina, cerdo 
macho, de un tamaño regular, pelo blan

co, con un lunar negro sobre el cuello, 
en buena salud pero en mal estado de 
carnes, que fué hallado en la vía públi

c a sin dueño conocido, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1.* L a subasta, por pujas a la llana, 
tendrá lugar en el Patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistor ia le l día 
2 d e marzo próximo, a la una de la 
tardé, bajo .la presidencia del ilusbrí

simo señor Teniente de Alcalde, Dele

g a d o del excelentísimo seflor Alcalde 
para este acto, asistido por el .Secre

tario. 
2. a L a expresada res se encuentra 

depositada en el Parque Sur del Servi

c io d e Limpiezas, donde podrá ser exa

minada por las personas que deseen to

mar parte en la subasta. 
3 . a El valor de 1a res se ha fijado en 

ochocientas pesetas, que servirá de tipo' 
a la licitación, siendo necesario para 

.tomar parte en la subasta depositar el 
diez por ciento de dicha tasación. 

4 . a Del resultado de la subasta y ad

judicación de la res al mayor postor se 
levantará Jacta, que firmarán los seño

res que componen la Mesa y el rema

tante, consignándose en la propia acta 
las protestas que en el acto o en el Sin

dicato de la Ganadería se hubieren for

mulado. 
5.* E n el plazo de cinco días, todos 

los que hubieren formulado reclamacio

nes podrán recurrir contra la subasta 
ante el excelentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, y aquellos que lo 
hubiesen verificado ante el Sindicato de 
la Ganadería, desde el día en que di

basta por el Reglamento para la Ad , ~. , 
mimstración y Régimen de las Reses teriales a la venta al público, al precio 
Mostrencas de 24 de abril de 1905. | anteriormente indicado, sobre carro o ca

Maúrid, 18 de febrero de 1 9 5 9 . — E l 
.Secretario general, Juan José Fernán

dezVilla y Dorbe. 
( X .  S I 4 ) 

Secretaría.—Servicio efe Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu

lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, s e ' ad

vierte que durante el plazo de quince 
días, contados a partir ' de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden formu

larse reclamaciones por quienes se con

sideren tener derechos exigibles en re

lación al contrato garantizado por la 
firma comercial «Carbones Gómez y 
Compañía», de Madrid, adjudicataria 
del suministro de leñas para todos los 
servicios municipales durante el curso 
de 19571958, como resultado de la su

basta pública celebrada al efecto, se

gún acuerdo de la excelentísima Comi

sión Municipal Permanente de fecha 24 
de mayo de 1957, cuyo contratista tie

ne solicitada la devolución de la fianza 
definitiva que constituyó para responder 
del cumplimento de su compromiso. 

Madrid, 18 de febrero de 1959— E l 
Secretario general, Juan José Fernán

dezVilla y Dorbe. 
( O .  3 8 . 6 3 6 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 

Nombre del peticionario: D o n E u g e 

nio Contreras García. 
Domicil io: Flor, 2. Alcocebas ( M a 

d r i d ) . 

mión, en el lugar de la extracción. 
L o que se hace público" por el presen

te anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na

turales, a partir del siguiente al de in

serción del mismo en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de Madrid, a fin de 
que puedan presentarse en estas ofici

nas, sitas en Madrid, calle de Agust ín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis

terios), y. en el Ayuntamiento del tér

mino municipal reseñado, cuantas recla

maciones u observaciones se estimen 
pertinentes contra las tarifas que el pe

ticionario desea aplicar, y cuya autori

zación habrá de ser otorgada con exen

ción de. todo impuesto. 
(Referencia: A . .R. 5638.) 
Madrid, s de~~febrero de 1959. — El 

Ingeniero Director adjunto, accidental, 
Longinos Luengo Herrero. 

(G. C .  4 9 7 ) ( 0 .  3 8 . 5 8 4 ) 

< i'Ot > 

Confederación Hidrográfica! del 
Tajo 

Autorización para extracción de árido* 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

. Aforo. 

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Segura Herradón. 

Domicilio: General Mola, 18. Naval 

carnero ( M a d r i d ) . 
Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 2.000. 
C a u c e : Rio Guadarrama. 
T r a m o : 300 metros de longitud, com

prendido desde el puente de la carrete

ra de Navalcarnero a Griñón, hacia 
a g u a s abajo. 

T é r m i n o municipal: Navalcarnero 
( M a d r i d ) . 

Precio de venta: 15 pesetas metro cú

bico. 
E s t a autorización se otorgará durante 

el plazo de un año, destinándose los ma

teriales a la venta al público, al precio 
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anteriormente indicado, sobre c a n o o ca
mión, en el lugar de la extracción. 

L o que se hace público por el preseu-
te anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, a fin de 
que puedan presentarse en estas^ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agust ín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios), y en el Ayuntamiento del tér
mino municipal reseñado, cuantas recla
maciones u observaciones se estimen 
pertinentes contra las tarifas que el pe
ticionario desea, aplicar, y cuya autori
zación habrá de ser otorgada con exen
ción de todo impuesto. 

(Referencia: A . R. 57-32.) * 
Madrid,. 5 de febrero de 1959. —> El 

Ingeniero Director adjunto, accidental, 
Longinos Luengo Herrero. 

(G. C — 4 9 8 ) ( 0 . - 3 8 . 5 8 5 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N Ü N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la-
siguiente 

Nota 

Nombre del peticionario: Don Alejan
dro Checa Bruna. 

Domicil io: Francisca Alonso, 3. M a 
drid. 

Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río Guadarrama. ' 
T r a m o : 300 metros de longitud, com

prendido desde los. 2.200 metros hacia 
aguas arr iba del puente de la carretera 
de Alcorcón a Plasencia, terminando a 
los 2.500 metros aguas arriba de dicho 
puente. • 

Término municipal: Villaviciosa de 
Odón (Madrid) . 

Precio de venta: 18 pesetas metro cú
bico. '• 

Esta autorización se otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los ma
teriales a la venta al público, al precio 
anteriormente indicado, sobre carro o ca
mión, en el lugar de la extracción. 

L o que se hace público por el presen
te anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose_jin plazo de quince dias na
turales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, a fin de 
que puedan presentarse en estas .ofici
nas , ' sitas en Madrid, calle de Agust ín 
d e Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
ter ios) , y en el Ayuntamiento del tér
mino municipal reseñado, cuántas recia- j 
maciones u observaciones se estimen | 
pertinentes contra las tarifas que el pe
ticionario desea aplicar, y cuya autori
zación habrá de ser otorgada con exen
ción de todo impuesto. 

(Referencia: A . R. 56-27.) 
Madrid, 5 de febrero de 1959. — E! 

Ingeniero Director adjunto, accidental, 
Longinos Luengo Herrero. 

(G. C — 4 9 9 ) ( O . — 38.586) 

Jefatura del Distrito Minero! de 
Ü a S r i d 
A N U N C I O 

P o r el presente se notifica y hace pú
blico _que con fecha 7 de los corrientes 
esta Jefatura ha tenido a bien desesti
mar la oposición presentada por don 
Rafael Pillado Mourelle, como Alcalde 
del Ayuntamiento de Algete, al expe
diente del permiso de investigación nom
brado «Galdeano», núm, 2.018, d e los 
términos municipales de Algete y San 
S e b a s t i á n de los R e y e s , , provincia de 
M a d r i d , solicitado por don José Roda 
G a l d e a n o , ádvirtiendq a los interesados 
q u e contra e s t a resolución podrán recu
rrir ante la Dirección General de Minas 

y Combust ib les , en escrito presentado en 

esta Jlefatura, en el plazo de quince días , 
a partir de la fecha de la notificación. 

L o que se publica para general cono
cimiento, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 44 del vigente Regla
mento general de Mjnería. 

Madrid, 9 de febrero de 1959. •— El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C — 6 2 6 ) 

Organización Sindical 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

L a Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso subasta p a r a la ad
judicación de las obras ide ampliación 

del Centro de Formación Profesional 
Acelerada en .Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 3.223.426,01 pe
setas, importando la fianza provisional 
64.468,52 pesetas. 

El proyecto y pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en la Jefatura 
Nacional citada y en la de Formación 
Profesional, paseo del Prado, 18, Ma
drid. 

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la O b r a Sindical 
del Hogar y en la de Formación Profe-

's ional , en las horas de oficina, durante 
diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficiar del 
Estado» y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente. 

L a apertura de los pliegos se efectuará 
* e n la Jefatura Nacional de la Obra Sin

dical de Formación Profesional, a las 
veinticuatro horas de haberse cerrado el 
plazo de admisión de los mismos. 

Madrid, 12 de febrero de 1 9 5 9 . — E l 
I Jefe Nacional de la Obra , , P . D.^ el Se

cretario general, Antonio D o z de Valen-
zuela. 

de la letra presentada, gastos de éste 
y costas causadas y que en lo sucesivo 
se originen, en todas cuyas responsa
bilidades expresamente condeno á «Elec
tromecánicas C. E. S . C. O.».^—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—S. Martin-La-
borda (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid, en el mismo día de su fecha, 
de lo que, y o , el Secretario, doy f e . — 
P. S., Mario Moreno (rubricado). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en legal forma al 
señor Director, Gerente o legal repre
sentante de «Electromecánicas C . E . S . 
C. O . » , extiendo el presente en Madrid, 
a diecisiete de febrero de mil novecien
tos cincuenta y nueve. — El Secretario, 
Antonio Yáñez .—Visto bueno: E l Juez 
dé primera instancia (Firmado) . 

(A . -^i2.966) 

i don Benjamín y doña Victoriana de \r 
¡ guel Carnicero, hijos de otro hermana 

del causante, llamado don Agustín n r 
que comparezcan a reclamarlo dem * 
del término de treinta días ante es? 
Juzgado de primera instancia " 

(G. C . - 6 3 4 ) ( O . — 38.633) . 

PROVIDENCIAS. JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número dos , de esta capital, y mi .Se
cretaría, se siguen los autos ejecutivos 
que después se dirán, en los cuales se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así : 

/ Sentencia 

En la Vi l la de Madrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l señor don Segismundo Mar
tí n-Laborda y Romeo, Magistrado, Juez 
de primera instancia número dos, ha
biendo v is to los presentes autos ejecu
tivos, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, la Compañía Mercan
til « H i e r r o s ' y Aceros del Norte» (So
ciedad A n ó n i m a ) , domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
don Pablo de la Joya y Castro, bajo la 
dirección del Letrado don Augusto Re
dondo Iturrospe; y de otra, como de
mandada, la, Empresa «Electromecáni-' 
cas C. E . S . C. O . » , domiciliada en 
Madrid, calle de Mateo García, veinti
ocho, que n o - ha comparecido, hallán
dose declarada en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad; y 

* - Fallo V 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la presente ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a «Electromecánicas-C. E . S v 

C. O . » , y con su producto y el de los 
demás que aparezcan ser de su propie
dad, entero y cumplido pago a la enti
dad ejecutante «Hierros y Aceros del 
Norte» (Sociedad Anónima) , de la can
tidad de tres mil ' quinientas pesetas de 
principal, intereses legales de dicha su
ma, a contar desde la fecha del protesto 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción número 
siete, de esta capital, en la ejecutoria 
de la causa seguida por imprudencia, 
contra Vicente Rami Ferrer, se anuncia 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los mue
bles siguientes, que fueron objeto de 
embargo, pertenecientes al procesado, 
siguientes: 

Un bufete, antiguo, de vitrina; una 
mesa cuadrada de cuatro patas y seis 
sillas. 

Estos muebles fueron tasados peri
cialmente en la cantidad de quinientas 
sesenta pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, numero uno, y en el que por tur
no corresponda en Barcelona, en cum
plimiento del exhorto que al efecto se 
dirija el día nueve de marzo próximo, 
y hora de las once; advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta 
la expresada suma de quinientas sesen
ta pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de aquella cantidad, así como que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán • 
admitidos. 

Q u e de resultar los licitadores en am
bas subastas, con .ofrecimiento de igual 
suma, se celebrará nueva licitación en
tre ambos postores, y cuyo acto tendrá 
lugar en esta capital. 

Y que los muebles de que se trata 
se hallan en Barcelona, en los bajos s e - . 
gunda de la casa número diez del pasa
je F rigola, domicilio de don José Valdi
vieso Tejada, depositario de los mismos. 

D a d o en Madrid, a diecisiete de febre
r o de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l JJuez 
de primera instancia, Víctor ^Servan. 

( A . — 1 6 . 3 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

P o r el presente se anuncia la muerte, 
sin testar, de don José de Miguel P é 
rez, nacido en Serracín (Segovia) , el 
veintitrés de febrero de mil novecientos 
uno, hijo de Bernabé y de Mauricia, 
que falleció en esta capital, el día dieci
ocho de noviembre próximo pasado, en 
estado de soltero, sin dejar descenden
cia a lguna; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que sus 
hermanos-tíe doble vínculo, doña Jesu
sa, don Jnan Bautista, doña Catalina 
y doña María de la Concepción de M i - , 
guel Pérez, y sus sobrinos, don Ave-
lino, don Rodulfo y don Julio Izquierdo 
de Miguel, hijos de la hermana del cau
sante, llamada doña Domitila, y los tam
bién sobrinos, don José, don Agustín, 

• número 
once, donde se tramita el expediente de 
declaración de herederos abintestato del 
expresado señor. 

D a d o en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a diecisiete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secm-
cretario, P . S " Jesús Blanco.—El J u e z 

de primera instancia (Firmado) . 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por e l señor Juez de instruc-
ción número diecisiete, de esta capital 
en la ejecutoria dimanante del sumarió 
sesenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta, y cuatro,» por apropiación inde
bida, contra Jlosé García Molina, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo y tér
mino de ocho dias, los siguientes efec
t o s : U n a mesa de despacho, de madera 
corriente, con tres cajones. Otra mesa, 
auxiliar, con un cajón. Media docena 
de sillas curvadas, con asiento de ma
dera. Una lámpara de metal dorado, 
con cuatro globos. U n a lámpara de me-
,tal plateado, con cuatro lámparas. Un 
aparato de radio, ant iguo, de cinco lám
paras. Urt armario ropero de un cuer
po, con luna. U n a nevera, marca «Ge-
lat», de hielo. U n a máquina «Singer». 
U n armario de tres cuerpos; embarga
dos al procesado. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia d e este Jluzgado-, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el 'oía nue
ve de marzo próximo, a las doce de su 
mañana; advirtiéndose: 

Q u e la, subasta se realiza "sin sujeción 
a tipo. 

Que para tomar parte en la misma, 
.deberán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la que sirvió de tipo para 
ja segunda subasta, que es la suma de 
trescientas setenta y nueve pesetas 
ochenta y siete céntimos, no siendo ad
mitidos los que no realicen tal consig
nación en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto. 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que los 
bienes se hallan depositados en poder del 
procesado, en la calle <ie Calvo Sotelo, 
número ocho. 

D a d o en Madrid, a trece de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve-— 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( C — 1 6 . 3 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n los autos ejecutivos, seguidos en 
este Jluzgado, a instancia de don Alfon
so Duran Firvida, representado por el 
Procurador señor Ullr ich Dotti, contra 
don Cándido Bernardo Masides, sobre 
pago de ciento treinta mil .pesetas de 
principal, intereses y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de J o s bienes embargados s>-
guientes: 

Una máquina fotográfica «Voighla-
der», objetivo «Componnd», con un trí
p o d e . — O t r o trípode, número 31-80/' 
marca . «Zinhof». — Cuatro reflectores 
portalámparas.—-Una máquina de escri
bir, marca «Hispano Olivetti», Pl"" 1 * 
2 2 . — U n - a r m a r i o de madera color cla
ro, de haya, con dos puertas, ropero.— 
U n a mesa circular de cuatro patas, co
lor caoba, c u r v a d a . — U n tablero de di
bujo de madera, de 0,75 centímetros 
de ancho por 1,25 metros de largo, ° 
madera color c l a r o . — T r e s sillas.de ma
d e r a . — U n a mesa de madera de dos ca
jones, de 1 ,10 por 0,70, aproximada
m e n t e . — U n piano, marca «Schirnm» 
Hunger», en n e g r o , de teclas, con s 
b a n q u e t a . — U n tresillo, tapizado en tu 
verde floreada, - r - U n a lámpara de P»«-
color caoba, con pantalla roja.—-Una 
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eléctrica «Marconi».—Una lámpa-
de mesa, con pantalla roja y blanca. 

Una lámpara de techo, con seis bra-
— U n mueblecito-har, con tres cajo-
y un departamentp. — t U n mueble, 
seis cajones laterales y puerta en el 

tro, corriente. —s U n a librería, t ipo 
loniál, de madera, de i por i, aproxi-
damente.—Cinco volúmenes de la 
ciclopedia Sopeña (Nueva Enciclope-
\ .-—Dos volúmenes de la Enciclope-

«El Hogar».—-Un cuadro, represen-
do una marina, firmado por Ferrer 

ma, con un marco n e g r o . — U n estu
fe de pintura, corriente.—-Una estatua, 
resentando un desnudo, autor Basilio 
Pedro.-^Un biombo de tres cuerpos, 

^or caoba, pintado en verde y amarí
a—Una ampliadora, grande, marca 
bmingo Manperl. —* U n aparato F lex , 
! r c a «Metz».—Otro aparato F lex , d« 

misma marca que el anter ior .—Otra 
pliadora, más pequeña que la ante-
r, marca «Firmas», de color verde, 
a máquina fotográfica, portátil, mar-

' «Rolley F l e x » . — D o s sillas de made-
í—Cuatro cubetas para el revelado de 
lículas. — Dos esmaltadoras, marca 
onca», de 120 voltios una y la otra 

220 voltios. — Una consola. — D o s 
lacas verdes.—Un espejo, 

ara cuya subasta, que tendrá lu-
en la Sala audiencia de este Juz-

tío, sito en la calle del General C a s 
os, número uno, piso tercero, se ha 
alado la hora de doce de la- mañana 

día veintiuno de marzo próximo, 
o las condiciones siguientes: 

Primera 

ervirá de_iipo para ésta primera su-
ta la cantidad de setenta y un mil 
cientas noventa y cinco pesetas, en 
han sido valorados pericialmente di-

s bienes, sin que sea admisible pos-
alguna que no cubra las dos ter-

s partes de.dicho tipo. 

Segunda 

ara tomar parte en el remate debe-
consignar previamente los l ic i tado^ 

el diez por ciento de dicho tipo, sin 
o requisito no serán admitidos. 

Tercera 

ichos bienes se encuentran deposi-
s en poder de don Cándido Bernar-
Masides, calle Hermanos Miralles, 
ero tres, p iso tercero, 
ado en Madrid, a dieciocho de fe-
o de mil novecientos cincuenta y 

ve.—Jacinto G a r c í a - M o n g e . ^ E l Se
rio,. Jpsé Cabello (rubricados), 
para su publicación en el BOLETÍN 

IAL de esta provincia se expide e K 
ente, con el visto bueno del señor 
, en Madrid, a dieciocho de febrero 
il novecientos cincuenta y nueve.—* 

ecretario (Firmado) . — V i s t o bueno: 
uez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

*n los autos de mayor cuantía que 
ramitan en este Juzgado d e prime-
nstancia número veinte, de esta ca-
'-, y de que después se hará men-
, se ha dictado l a sentencia, c u y o 
bezado y fal lo-son del tenor literal 
iente: 

Sentencia 

¡n la Villa de Madrid, a siete -de 
*ro de mil novecientos cincuenta y 

e.—Vistos por mí, Jacinto García-
je y Martín, Magistrado, Juez de 

¡era instancia número veinte, los 
s de juicio declarativo de mayor 
tía, seguidos ante e l mismo, entre 

" Í S : de una, c o m o demandante, 
María Ibáñez Orriols , mayor de 

. c a s a d a , sus labores, y vecina de 
nd, representada por e l Procura-

íseftor Feijóo Montes y dirigida por 
«irado señor Sánchez T o v e s ; de 

como demandados, don Ignacio 
Mechengs, declarado en situación 

ebeldía por no haber comparecido 
s autos; y e l excelentísimo señor 
1 de esta Audiencia, sobre separa-
conyugal 

Faüo 

Que estimando la demanda forrhula-
cfa por la representación de doña María 
Ibáñez Orriols, contra su esposo don 
Ignacio Riera Mechengs y el excelentí
simo señor Fiscal de esta Audiencia, 
debo acordar y acuerdo la separación 
de los cónyuges citados, cuyo matrimo
nio tuvo lugar y fué inscrito en e l Juz
gado municipal número seis, dé Barce
lona, al libro 78, folio 175, núm. 308; 
con expresa declaración de culpabilidad 
del esposo. Sé imponen las costas del 
procedimiento al demandado señor Rie
r a Machengs .—Así por esta mi senten

c i a , lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
cinto Garcia-Monge (rubricado). 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el señor Magistrado-
Jluez que la dicta en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia públ ica ; 
doy fe.t—Madrid, siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve; doy fe. 
Ante mí : José Cabello (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
don Ignacio Riera Machengs expido la 
presente, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de ésta provincia, en Ma
drid, a trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve. — E l Secre
tario (F irmado) . 

( A . — 1 2 . 9 6 3 ) 
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EDICTO 

D o n Marcelo Rivas Gloday, Magistrado-
Juez de primera instancia número 
veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de l a ' ley Hipotecaria, por el Procura
dor don- Antonio Martínez Alvarez, en 
nombre y representación del Banco de 
Crédito Industrial, contra las entidades-
«Minerales de Cartagena» ( S . A ) y «So
ciedad Especial Minera Buena Unión», 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario de tres millones ochocientas cin
cuenta y cuatro mil seiscientas treinta 
y tres pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, juntamente con los intereses lega
les, costas y gastos^ en cuyo procedi
miento he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública y 
primera subasta las fincas que a conti
nuación se relacionan, y por el precio 
que • también se dirá por cada una de 
ellas, pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, bajo las condiciones 
siguientes, para cuyo remate, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se señala el 
día dieciocho de mayo próximo, y hora 
de las once: 

Fincas 

1.* Una explotación -industrial, que 
forma un cuerpo de bienes dependiente 
del lavadero denominado «(Belleza», y-
que está formada por" las doce fincas ex
tensamente descritas en la escritura de 
constitución de hipoteca, existiendo 
construido e instalado, como parte inte
grante de la finca deslindada bajo este 
número, diecisiete casas , cinco naves, 
trece balsas, una caseta, un depósito 
cilindrico y demás enseres y motores, e 
instalaciones hidráulicas y eléctricas. 
Inscrita e n . e l Registro de la Propiedad 
de L a Unión al folio 16 del libro 198 
de su 3.* sección, finca número 10.090. 
Pertenece en pleno dominio a «Minera
les de Cartagena» ( S . A . ) . 

2. ' U n a explotación minera, qué 
forma unidad orgánica industrial, y la 
cual está formada por las cuatro fincas 
siguientes: ' 

1.* Mina de plomo «Remunerad^», 
sita en el paraje de Senda Blanca, tér
mino de L a Unión, número 1.356 de su 
concesión, con una superficie de 41.924 
metros 31 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte , mina «Santa Á g u e d a » ; Sur, de
masía a «Remunerada»; Este , demasía 
a «Santa Matilde» y a «Remunerada», 
y al Oeste, demasía a «Remunerada» 
y mina «Reserva». Linda, ' además, por 
el Oeste, con. la mina «Ferrolana». 

2 . a Demasía a la mina «Remunera
d a » , número 3^104 de expediente, en el 

mismo paraje, diputación y término de 
la anterior, con una superficie horizon
tal de 47.443 metros y 40 decímetros 
cuadrados. Sus linderos son: Norte, 
mina «Santa Águeda», número 7.937, y 
demasía «Nuevo Barrio Viejo», núme
ro 16.604;. al Sur, con «Reserva», nú
mero 5.170, y «Descuido», núm. 5.009; 
al Este, con «Santa Águeda» y «Remu
nerada», número 1.356, y al Oeste, con 
«Líbano». Sobre la expresada superfi
cie existen unas terreras de mineral de 
estaño, en el paraje conocido por Cues
ta de las Lajas y Ramblas de Porras, 
con una extensión superficial de 40.000 
metros cuadrados, cuyas terreras son 
conocidas con la denominación de «Te
rreras de Pinero». 

3.* Otra demasía, a «Remunerada», 
número 6.542 de expediente^ sita don
de la anterior, de una superficie de 9.662 
metros y 86 decímetros cuadrados. Lin
d a : Norte, con mina «Remunerada» y 
demasía a «Santa Matilde»; Sur, con 
«Pablo y Virginia»; por el Este, con 
«Agrupavicenta», y por el Oeste, con 
«Reuva y Remunerada». 

4 . ' Y un trozo de terreno con á r b o * 
les, sito en la Cuesta de las Lajas , de 
aquel término, a lindes: Norte, super
ficie demasía «Remunerada* y, en par
te, mina «Remunerada», y al Oeste, la 
que resta al señor Barbero de la finca 
de donde se segregó la que se describe 
y, en parte, Rambla de Porras . L a su
perficie es 4e tres hectáreas setenta y 
dos áreas, igual a 37.200 metros cua
drados. 

Sobre la finca componente núm. 4 de 
esta agrupación existe construido e ins
talado, como parte integrante de la mis
m a y de la industriaba que se destina, 
nueve casas, cuatro naves, cinco bal
sas, seis depósitos, una caseta y ma
quinaria y demás enseres y motores, e 
instalaciones hidráulicas y eléctricas. 
Inscrita en el Registro.de la Propiedad 
de L a Unión al folio 30 del libro 198 
de la 3 . a sección, tomo 381 del archi
v o , finca número 10.091. Pertenece en 
pleno dominio a : «Minerales de Carta-

~gena» ( S . A . ) . 
3 . a Una explotación minera, formada 

por las doce concesiones y demasías a 
que se refiere esta finca, por cuanto 
constituyen un grupo denominado «Be
lleza». 

Finca A) .—-Una mina plomiza, deno
minada «Belleza», sita en la Cumbre 
de Santi Espíritu, diputación del Gar
banzal, término de la villa de L a Unión, 
y de una superficie de 13.974 metros, 
76 decímetros y 60 centímetros, equiva
lentes a 20.000 varas cuadradas. Lin
d a : por el Norte, con el Lomo que sube 
del camino de L a Almagra; por el Este, 
con el barranco de A g u a A m a r g a ; por 
el Sur, con la Cumbre de Santi Espí
ritu, y por el Oeste, con el Lomo de la 
Avellaneda. 

Finca B ) . — U n a demasía para la mi
na «Belleza», situada en el Cabezo de 
Santi Espíritu, término de L a Unión. 
Se compone de una pertenencia de 8.739 
metros, 13 decímetros y 22 centímetros 
cuadrados. L inda: por Sur, Este y Nor
te, terreno franco, y por el Oeste, mina 
«Belleza». 

Finca C ) . — U n a ampliación a la mina 
«Belleza», situada en el Cabezo de Santi 
Espíritu,, diputación del Garbanzal, tér
mino de L a Unión. Consta de 3.212 me
tros, 93 decímetros y 43 centímetros 
cuadrados. L inda: Norte, mina «Resu
citada»; Sur, la mina «Belleza»; Este, 
la mina «Maestra», y Oeste, la mina 

Felicidad». 
Finca D ) . — U n paralelogramo rectán

gulo de 20.000 varas superficiales dé 
la mina plomiza llamada «Fortuna», sita 
en la Cumbre de Santi Espíritu, térmi
no de la villa del Garbanzal. Lindante: 
por el Norte, con la mina «Felicidad»; 
por el Este, con ampliación a «Fortu«-
na»; por el Sur, con demasía del 1 «Des
cuido» y la «Agradecida», y por el Oes
te, con la mina «Agradecida» y «Pau
lina». 

Finca E ) . — U n a ampliación la mina 
«Fortuna», sita en el Lomo de la Mul
ta, término de L a Unión. Mide una su
perficie de 7.606 metros, 55 decímetros 
y 53 centímetros cuadrados. L inda: al 
Norte, mina «Felicidad»; Este, la mina 

«Belleza»; Oeste, la mina «Fortuna», y 
Sur, demasía a «Fortuna». 

Finca F ) . — U n a demasía para la mi
na «Fortuna», sita en el punto llamado 
«Los Cucones», diputación del Garban
zal, término de L a Unión. Ocupa una 
superficie de i¿286 metros, 47 decíme
tros y 85 centímetros cuadrados. Lin
d a : Norte, ampliación a la mina «For
tuna» y mina «Belleza»; Este, mina 
«Belleza», y Sur y Oeste, terreno franco. 

F inca G ) . — D e m a s í a a la mina «La 
Fortuna», situada en Los Quebrados y 
Senda Blanca, término municipal de L a 
Unión. Consta de 475 metros y 32 decí
metros cuadrados. Linda: al Norte,, t o n 
demasía a la mina «Felicidad»; por e l 
Este, con la mina «Felicidad» ; por el 
Sur, con la mina «La Fortuna», y por 
el Oeste, con la mina «Paulina». 

Finca H ) . — U n paralelogramo rectán
gulo de 20.000 varas de la mina plo
miza llamada «Felicidad», sita en la 
Cumbre de Santi Espíritu, término de la 
villa del Garbanzal. Lindante: por el 
Norte, con las minas «Resucitada» y 
«Pronta»; por el Este, con ampliación 
a la «Belleza»; por el Sur, con la mina 
«Fortuna», y por e l Oeste, con terreno 
franco. 

Finca I) .—-Demasía a la mina «Feli-
. cidad», situada en Los Quebrados y 

Senda Blanca, término municipal de. L a 
Unión. Ocupa una superficie de 2:337 
metros y 57 decímetros cuadrados. Lin
d a : por el Norte, con l a . m i n a ttPron-
ta»; por el Este , con la mina «Felici
dad»; por el Sur , con la demasía a la 
mina «Fortuna» y demasía a la «Pauli
na», y por el Oeste, con demasía a las 
minas «Pronta» y «Paulina». 

Finca J ) . — M i n a de plomo, titulada 
«La Maestra», sita en el barranco del 
A g u a Amarga , diputación del Garban
zal, término de L a Unión. Ocupa una 
superficie de 20.000 varas cuadradas, 
equivalentes a 13.974 metros, 57 centí
metros y 62 milímetros cuadrados. Liñu
d a : Norte, con la «Anticipada»; Este , 
ampliación a «Observación» y amplia
ción a «Maestra»; Sur, demasía a «Ob
servación», y Oeste, «Resucitada» y am
pliación a «Belleza». 

Finca K ) . — M i n a de plomo, denomi
nada «Resucitada», sita en el paraje lla
mado de Senda Blanca, diputación del 
Garbanzal, término de L a Unión. O c u 
pa una superficie de 20.000 varas cua
dradas, equivalentes a 13.974 metros, 
57 decímetros y 62 centímetros cuadra
dos. Linda: «Sur, mina «Felicidad» y 
ampliación a «Belleza»; Este, «Antici-

*pada» y «Maestra» ; Norte, «Virgen del 
Carmen», y Oeste, «Pronta». 

F inca L) . -—Una demasía a la mina 
«Resucitada», sita en el paraje Senda 
Blanca, diputación del Garbanzal, tér
mino de L a Unión, con una superficie 
de 1.396 metros y 87 decímetros cua
drados. L inda: al Norte y Este, lin
deros desconocidos; Sur, mina «Resu
citada», y Oeste, «Virgen del Carmen». 

L a unidad de explotación que se aca
ba de relacionar aparece inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L a Unión 
al folio 46 del libro 198 de su 3 . a sec
ción, tomo 381, finca número 10.095. 

L a finca relacionada con el número r 
está tasada en la cantidad de seis mi
llones quinientas mil pesetas. 

L a del número 2, en la suma de cua
trocientas mil pesetas; y 

L a que lleva el número 3, en lá can
tidad de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

Condiciones 

Primera 

El tipo del remate es el que respecti-" 
vamente ate consigna anteriormente, que 
es el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dichos ti
pos, y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitaddres el diez 
por ciento del valor de cada una de di
chas fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad de L a Unión, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
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tecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este J u z g a d o ; que se enten
derá que todo l idiador acepta como bas
tante la titulación, y que las c a r g a s o 
gravámenes anteriores y los. preferentes 
— s i los hubiere—7, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace 
constar que en los autos constan des
critas literalmente las fincas que salen 
a subasta, para que puedan examinar
los los que deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

Tercera 

Que por tratarse de concesiones mi
neras, la adjudicación que, en su caso , 
se haga, tiene el carácter de provisio
nal hasta que se autorice su adquisi
ción por el Ministerio de Industria, a 
los efectos de los artículos treinta y cin
co de la Ley de Minas y ciento dieci
nueve de su Reglamento, debiendo com
prometerse además, el adjudicatario, al 
cumplimiento de las condiciones impues
tas a las concesiones objeto de subasta 
y disposiciones del R a m o de Minas y 
órdenes de sus Autoridades. 

Madrid, nueve dé febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.-^El Secre
tario, José Gómez de la Torre.^-*El J|uéz 
de primera instancia, Marcelo R i v a s 
Goday. 

( A . — 1 2 . 9 3 9 ) 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO 

En virtud de providencia de está fe
cha, dictada por el señor don T o m á s 
Pereda A m a n o , Juez de instrucción de 
esta villa y su partidOj en la pieza se
parada de responsabilidad civil , dima
nante del sumario número setenta y uno, 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
instruido contra Cipriano Sacristán Mo
rena, por el delito de asesinato en gra
do de tentativa, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta los siguien
tes bienes muebles, embargados a dicho 
procesado, y que se encuentran deposi
tados en poder de su madre, doña Ma
ría Morena L u c a s , de esta vecindad: 

1.—rUna autógena eléctrica, marca 
«Areo», número 1.102, t ipo R. M . , de 
«Motrandi» ( S . L . ) , Madrid, nueva. 

2 . — U n a s muelas «Guerri», tipo R. S. 
112, motor trifásico, en perfecto estado. 

3 . — U n aparato de radio, con eleva
dor, marca «Iberia», modelo B . 1.550, 
en buen uso, C . n. 88.005. 

P a r a el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, él 
día veintitrés de marzo .próximo, y hora 
de las once, regirán las siguientes con
diciones: 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de trece 
mil pesetas, en que han sido pericial
mente valorados los bienes. 

jSegunda 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Tercera 

Para tornar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar. previa
mente, en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, e l diez por 
ciento, por lo menos, de la cantidad que 
^irve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación de la totalidad del 
precio deberá hacerse precisamente den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Quinta 

Podrán hacerse posturas a calidad de 
N ceder el remate a un tercero. 

Torre íaguna, cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—¡El Se
cretario, G e r m á n - L e ó n . — E l Juez de ins
trucción, T o m á s Pereda. 

( G . C — 6 3 2 ) ( C — 1 6 . 3 2 2 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado bajo el número 
426, de 1958, a instancia de la Compa
ñía Española de Inmuebles , .S . A . , repre
sentada por el Procurador don Samuel 
Martínez de Lecea y Aguirre , contra don 
Pedro Martínez Sanz, doña Cándida Lo
renzo Curto y otros, sobre resolución de 

- contrato de arrendamiento, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados a la letra, dicen 
así : 

Sentencia 
En Madrid, a trece de febrero de mil 

novecientos cincuenta y nueve.—-El señor 
don Constancio L e r m a Oquillas, Juez 
municipal número nueve, de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición seguidos en 
este Juzgado bajo e,l núm. 426, de 1958, 
entre partes: de la una, como deman
dante, la Compañía Española de Inmue
bles, S. A . , representada por el Procu
rador don Samuel Martínez de Lecea 
Aguirre y dirigida por el Letrado del 
Ilustre Colegio de Madrid don Emilio 
Martínez de Lecea y Aguirre , y de la 
otra, como demandados, don Pedro Mar
tínez Sanz, mayor de edad, casado, em
pleado, y de esta vecindad; doña Cán
dida Lorenzo Curto, también mayor de 
edad, viuda, sus labores, dirigidos por 
el Letrado don Ramón C h a v e s González, 
y la herencia yacente de doña Fernan
da Quintana Velarde, sus posibles here
deros y causahabientes ignorados, pa
rientes y terceras personas que se cre
yeren con algún derecho al contrato de 
arrendamiento objeto del procedimiento, 
declarados estos últimos en rebeldía, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento urbano; y 

Fallo 
Que desestimando la cuestión inciden

tal, sobre nulidad de actuaciones, promo
vida en estos autos por los demandados 
don Pedro Martínez Sanz y doña Cándi
da ^Lorenzo Curto, y declarando perti
nente y legítima la acción ejercitada por 
la parte actora, así como e s t i m á n d o l a 
demanda interpuesta por- la Compañía 
Española de Inmuebles, S . A . , represen
tada por el Procurador de los Tribuna
les don Samuel Martínez de Lecea y 
Aguirre, contra don Pedro Martínez 
Sanz, doña Cándida Lorenzo Curto, la 

herencia yacente de doña Fernanda Quin
tana Velarde, sus posibles herederos y 
causahabientes ignorados, parientes, y 
terceras personas que se creyeren con al
gún derecho al contrato arrendatario, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del p iso 
cuarto derecha (antiguo tercero de
recha) de la casa número treinta y cinco 
(antes treinta y siete) de la calle de San 
Bernardo, de esta capital, ~ apercibiendo 
de lanzamiento a los demandados, a fin 
de que lo dejen libre y a disposición de 
la parte actora dentro del término de 
cuatro meses, contado a partir de l a fe
cha en que esta sentencia sea f irme; to
do ello con expresa imposición de las 
costas causadas en este procedimiento a 
dichos demandados.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma a 
las partes, haciéndose a los demandados 
declarados en rebeldía en la forma que 
determina el art. 283 de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , lo pronuncio, mando y 
firmo. 1 — F i r m a d o : Constancio Lerma. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la" anterior 

sentencia por el señor don Constancio 
Lerma Oquillas, Juez municipal número 
nueve, de los de esta capital, quien la 
dicta, estando celebrando- audiencia pú
blica en el día de su fecha.—Madrid, fe
cha ut supra; doy f e . — F i r m a d o : P . H . , 
José Sánchez. (Rubricado.) —» L o s par
ticulares copiados concuerdan fielmente 
con el original, a que me refiero.—-Y pa
ra que conste y sirva de notificación en 
forma a los demandados, componentes de 
la herencia yacente de doña Fernanda 
Quintana Velarde, sus posibles herederos 
y causahabientes ignorados, parientes y 
terceras personas que se creyeren con 

algún derecho al contrato de arrenda
miento objeto del procedimiento, decla
rados en rebeldía, expido el presente edic
to, que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a,tre-
ce de febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—¡El Secretario (Firmado). 

( A . — 12.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor Juez 
municipal número veintiuno, de los de 
Madrid, dictada en el proceso de cogni
ción seguido en dicho Juzgado bajo el 
número 523, de 1956, a instancia del Le
trado don Ramiro Ramos Acosta, en re
presentación de don Antonio Avila Mar
tínez, contra doña Emilia Morales Blan
co, sobre reclamación de cantidad, se sa
ca a la venta nuevamente, por segunda 
vez, en pública subasta, los derechos de 
la demandada doña Emilia Morales Blan-, 
co en la propiedad de las minas de mine
ral de plomo, por lo que a los permisos 
de explotación se refiere,^ nombradas 
«San Herminio» (número 14.183) y «Emi
lia Segunda» (número 14.526), situadas 
en el paraje denominado «Las Torreoi-
llas», del término municipal de L a C a 
rolina (Jaén), cuyos derechos, con la re
baja del, veinticinco por ciento que de
termina el artículo 1.504 de la ley de En
juiciamiento Civil, ascienden en junto a 
la suma de veintidós mil ochocientas pe
setas. 

Se ha señalado para_el acto del rema
te el día veinticinco del próximo mes de 
marzo, a las diez horas, en la Sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle' 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro tres. 

A quienes deseen tomar parte en la su
basta se les hace saber : . Que es indis
pensable depositar previamente, en la Ca
ja General de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, e l diez por ciento de la canti
dad antes expresada, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la referida cantidad. 

L a certificación acreditativa de la t i tu
laridad de los derechos que se subastan 

\obra en la Secretaría de este Juzgado. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAÉ 

de la provincia de Madrid, expido el pre
sente edicto, visado por Su Señoría y se
llado con el de este j u z g a d o , en Madrid, 
a doce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve .—El Secretario (Firma
d o ) . — - V i s t o bueno: El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—12.958) 

C A R A B A N C H E L B A J O - M A D R I D 

EDICTO 
CEQULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l señor don Antonio Albasanz G a 
llan, Juez municipal del distrito de C a -
rabanchel Bajo-Madrid, en los autos .del 
juicio de cognición, seguidos en este 
J u z g a d o , a instancia del Procurador don 
Enrique Ruano del Campo, en nombre 
y representación de don Ramón Alba-
rrán Ordóñez, contra don Rafael- T a t o -
sián y otros, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de vivienda, por 
cesión no consentida, ha dispuesto se 
emplace a dicho demandado, a fin de 
que en el término de seis días se per
sone en los autos y conteste a la de
manda, cuyas copias simples se encuen
tran a su disposición en esta Secretaría; 
apercibiéndole que de no verificarlo ni 
alegar justa causa que se lo impida, le 
parará los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho, previa su declaración 
de rebeldía. 

Y para que conste y su publicación 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, por encontrarse el deman-I dado señor Tatosián en ignorado pa
radero, expido el presente en Madrid-
Carabanchel Bajo, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
El Secretario (Firmado).—-Visto bueno: 
E l Juez municipal (Firmado) . 

( A . — 1 2 . 9 4 5 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
derecho, se cita y emplaza por los 7 w 
ees o Tribunales respectivos alas per-

en 
ue-

sonas que a continuación se expresan 

para qué comparezcan el día que s'é 
señala, a contar desde la fecha de \& 
publicación del anuncio en este perü. 
dico oficial, con arreglo al articulo ij\ 
de la ley de Enjuiciamiento Crimintf 
380 del Código de Justicia Militar y (¡\ 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
López Jiménez (Enrique) , domiciliado 

últimamente en la calle del Amparo, nú
mero 24, comparecerá en el término de 
quinto día ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
segundo, para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias a que está 
condenado en juicio verbal de faltas n4-
mero 387, del año 1958, por lesiones y 
escándalo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo cumplirá el arresto subsidiario 
por el impago de l a multa. 

(B.—168) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

Cosme Quirós comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal núm. 25, sito en calle Puerto del Mo
nasterio, núm. 1, dentro de los cinco 
primeros días a partir de la publicación 
del.mismo, a fin de hacer efectiva la can
tidad de 251 pesetas con 35 céntimos 
que le han resultado "en la tasación de 
costas del juicio de faltas núm. 483, de 
1958. 

(B--339) 

Nicolás Pedroche comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal núm. 25, sito en "calle Puerto dd 
Monasterio, núm. 1, dentro de los cinco,, 
primeros días a partir de la publicación' 
del mismo, a fin de hacer efectiva la 
cantidad de 78 pesetas con 85 céntimos 
que le han resultado en la tasación de 
cos tas del juicio de faltas núm. 500, de 
1958. 

(B.-340) 

Antonio Bernal comparecerá ante k 
Sala audiencia de este Juzgado muniri-
pal núm. 25, sito en calle Puerto del 
Monasterio, núm. 1, dentro de los pri
meros cinco.días a partir de la publica
ción del presente, a fin de hacer efecti
v a la cantidad de 38 pesetas con 85 cén
timos que le han resultado en la tasa
ción de costas del juicio de.faltas núme
ro 618, de 1958. 

( B . - 3 4 O 

'INMOBILIARIA SALÍA" (S. A.) 
Por el presente anuncio, y en virtud 

de escritura otorgada el 27 de diciem
bre de 1958 ante el Notario de Madrid 
don Alejandro Bérgamo Llabrés, se hace, 
constar y se declara no haber sido pues
tas en circulación 2.374 obligaciones hi
potecarias, al portador, de un valor no
minal unitario de 25.000 pesetas, serie 
única, numeradas correlativamente dd 
1 al 2.374, ambas inclusive, que repre
sentan un capital de cincuenta y nueve 
millones trescientas cincuenta mil pes*" 
tas , creadas por escritura otorgada el 
6 de febrero de 1958 ante el Notario de 
Madrid don Alejandro Bérgamo Llabrés. 

(A.—12.973) ¡ 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo * 
especiales de ropas en la Central, ni-
m e r o I5-336, por 2.500. pesetas, de fe
cha 16 de diciembre de 1958, se anun
cia será expedido, anulándose el primi
tivo, si durante treinta días, desde hof» 
no se presenta reclamación en contrario-

Madrid, 17 de febrero de 1959-
Interventor (F i rmado) . 

(A.—12.968) 
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